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INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, solicitud de adición de sentencia y desistimiento de la 
misma. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 21 de noviembre de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO SUSTANCIACION No. 1287 
PALMIRA, VEINTIUNO(21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACION No. 2022 - 00424 – 00 
 

En atención al informe secretarial que antecede y atendiendo el escrito allegado por el 
mandatario judicial de la parte actora, a través del cual pretendía la adicción o 
corrección de la sentencia en el sentido de que se adicionara la misma indicando el 
nombre del señor BRYAN ANDRES CASTRO RONDON, ante lo cual es evidente que 
el memorialista omitió que en la sentencia se aprueba es el trabajo de partición, y que 
el cómo parte interviniente fue quien lo presento a este Despacho judicial y en el mismo 
adjudico la hijuela correspondiente a su poderdante; por lo tanto lo pretendido por el 
memorialista no es procedente. 
 
Sin embargo, con posterioridad a dicha solicitud, desiste de la misma con el argumento 
que debido a una equivocada interpretación presento adición de sentencia, la cual se 
tendrá por desistida. 
 
Y, por último, en cuanto a la solicitud de copia autentica de la sentencia de aprobación 
y el trabajo de partición, por secretaria se ordenará la expedición de la misma. 
 

En razón a ello, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENGASE por desistida la solicitud de adición de la sentencia, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Expedir a costa de la parte interesada copia auténtica de la Sentencia de 
Aprobación y el Trabajo de Partición. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIO 

 

En Estado No. 118 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     27 de Noviembre de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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